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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Se suscribe á este p e r i ó d i c o en lu ReJaccion caso de tos Sres. Yiudu é hijop de M i ñ ó n á 90 IÜ. ni ufio, b() L*I semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán 

á medio real l ínea pura los suscrilores, y uu real l ínea para los que no lo sean. • 

P A R T E OFICIAL,. 

Del Gobierno de provincia. 

P R E S I D E N C I A 061. CONSEJO D E MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. I). G.) y su augusta 
Real familia con t inúan en la 
corle sin novedad en su impor-
.tante salud. 

(GACETA DEL 8 DE NOVIEMBRE KUM* 312.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A V D E U L T R A M A R . 

REALES ORDENE!. 

Excmo. Sr.: Enterada la Rei
na (Q. I). G.) de la carta de 
V . E . n ú m 331, de 12 de J u 
nio de 1857, relativa á la crea
ción de plazas de Arquitectos 
municipales que sustituyan á 
los maestros mayores en las ciu
dades de la Habana, Cuba, Ma
tanzas y Puerto Príncipe, S. M . , 
después de oido el dictamen fa
vorable de la Real Academia 
de San Fernando y de confor
midad con lo propuesto por 
V . E . , ha tenido á bien dispo
ner lo siguiente: 

1.° Se crean dos plazas de 
Arquitectos municipales en la 
ciudad de la Habana, y otra para 
cada una de las poblaciones de 
Cuba, Matanzas y Puerto P r í n 
cipe, dotadas las dos pi¡meras 
con el sueldo de 2.000 pesos 
anuales, y las tres restantes con 
el de 1.500, con cargo á los-
respeclivos fondos municipales. 

2. ° Estos Arquitectos dis
frutarán las atribuciones, dere
chos y emolumentos que en la 
Península go¿an los profesores 
que desempeñan puestos de 
igual naturale/.a, quedando por 
consiguiente suprimidos los car
gos de maestros mayores y ala
rifes que actualmente sirvieren 

á las referidas municipalidades. 
3 .° . Los Arquitectos que 

desempeñen las plazas citadas 
en la disposición 1.a quedan en 
libertad de dirigir las obras que 
se les encomienden por perso
nas ó empresas particulares, 
siempre que sean compatibles 
con las de la municipalidad de 
quien dependan. 

Y 4.° Que se dé conoci
miento He estas disposiciones al 
Ministerio de Fomento, á fin 
de que se sirva disponer que 
con la posible brevedad se sa
quen á oposición las cinco pla
zas referidas, y que verificado, 
se remita á este departamento 
una terna para cada una de 
ellas, acompañándolas con las 
notas de conducta de los inte
resados para que pueda recaer 
nombramiento en los mas d ig
nos por su idoneidad y buenos 
antecedentes. 

De Real orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y 
efectos conducentes, en el con
cepto de que con esta- fecha se 
trascribe es'a resoluciop al M i 
nisterio de Fomento para los fi
nes en ella expresados. Dios guar
de á V-. E . muchos años. M a 
drid 29 de Octubre de 1858.-
O-Donnell.-Sr. Gobernador C a 
pitán general de lá Isla de Cuba. 

Excmo. Sr. : L a Reina 
(Q D. G.) , enterada del expe
dienté remitido por 'V. E . con 
carta n ú m . 2.156 de ,12 de 
Agosto tí l t imo, y en el cual 
aparece demo§lradoque el n ú m . 
de 25.000 billetes que se emi-
tian en caija sorteo de la Lote
ría no era suficiente á satisfacer 
la demanda de la Isla y del ex
tranjero, se ha servido aprobar 
el aumento de 2.000 billetes 
decretado por V . E., de acuer
do con la Administración ge
neral de la Renta y con la Junta 

consultiva de Hacienda, hacién
dose la distribución de premios 
con sujeción al adjunto plan. 

De Real orden lo digo á 
V . E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V . E . muchos años. M a 
drid 29 de Octubre de 1858 -
O-Donnell.-Sr. Superintendente 
Delegado de Hacienda de la Isla 
de Cuba. 

Plan de distr ibución de premios en cada 

sorteo de la lotería de la Isla de Cuba. 

Constorá enda sorteo da 
27.000 billdes al precio 
de 16 p?. fs i 

fía esta canlidnd se (lis-
tribuirá la du 3-24.000 en 
tos premios siguieiUes: 
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Las 20 nprn\imacioiics-sc distribui

rán en esta t'onnn: 

Para los dos números ante

riores y posteriores al 

que obtenga el premio 

l U i i j o r , 4 de 600 ps. . . 2.400 

V m el de 80.001) i de 400. 1.600 

l'ara el de 30.000 4 .lo 400. 1.000 

Paro el de 13.000 4 do 400. 1.000 

l'ara el de 10.000 4 de 400. 1.000 

Total. 8.800 

Madrid 29 de Octubre de 
1858.-0-Donnell . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Gobierno.—Negociado 3 . ° — Q u i n t a s . 

E l Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha 
al Gobernador de la provincia 
de Castellón de la Plana lo que 
sigue: 

«Enterada la Reina (Q.D.G.) 
de la comunicación elevada por 
V . S. á este Ministerio 'en 24 
de Marzo últ imo, en la que da 
cuenta de la reclamación pro
ducida ante el Consejo de esa 
provincia por Justo González y 
Péris, quinto del reemplazo del 
ejército en 1854 y sustituido 
en su plaza por Jaime Miró y 
Franch, quien á su vez fué de
clarado soldado de la reserva 
en el úl t imo reemplazo de M i 
licias provinciales, en solicitud 
de que se le permitiera redimir 
en metálico su responsabilidad, 
si bien descontando la suma 
correspondiente, n o . solo al 
tiempo que el sustituto habia 
servido, sino á los dos años 
que le fueron abonados por 
Real decreto de 11 de Agosto 
de 1854, y en la que cünsulta 
V . S. cual es la cantidad pro
porcional que en este caso debe 
satisfacer el sustituido. 

A 'ista la Real orden de 29 
de Agosto de 1 857; 

Considerando que el párrafo 
tercero de la citada Real orden 
previene que cuando los susti
tuidos fueren llamados á cubrir 
su plaza porque á los sustitutos 
les hubiese alcanzado la suerte 
de' milicianos provinciales, solo 
deban abonar, para redimir su 
responsabilidad; lo que corres
ponda al tiempo que les falle 
á estos últ imos para terminar 
el desempeño; en cuya disposi
ción- se halla•., implícitamente 
consignaijo el..dereclip,que tie
nen á que se.Jes. abonarlos dos 
años mencionados, lodíi'S'ez que 
si otro hubiera sido el espíritu 



(le la neal ón lon , se hubiera 
expresado lerin'mantenienlc. 

Consiileramlo '<|ue, ile no 
abonarse estos ilos años para la 
redención, vendría á ser ilusoria 
la gracia concedida por S. M . , 
puesto que no pnHria aplicarse 
al sustituto en el servicio de m i 
licias provinciales: 

Copsiderando que teniendo 
el sustituto un derecho á rocla-
inar el precio proporcional á 
los años que hubiese estado 
sirviendo por el otro mozo, este 
debe aprovecharse de aquella 
rebaja en razón á que él per
cibirá su iiitporle, y que siendo 
este un contrato particular, á 
los interesados compele exigir 
su cumpliniicnlo, lo cual bajo 
n i n g ú n concepto interesa á la 
Adminislracion; S. M . , confor
mándose con el dictamen emi-
lido por las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Pieal 
ha tenido á bien resolver que se 
conceda á Justo González y Ve
ris la redención que solicita, so
lo y exclusivamente por los años 
que (altasen á su sustituto para 
turnar la licencia absoluta. 

De Real orden, comunica
da por el expresado Sr; Minis
tro, lo traslado á V . S. para que 
sirva de regla general en lodos 
los casos análogos. Oíos guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 
27 de Octubre de I 8 ü 8 . - J u a n 
de I.orenzana.-Sr. Gobernador 
de la provincia de.... 

Dado en Palacio á mieve de 
Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.-Iislá rub r i 
cado de la Real mano.-El M i 
nistro de la Guerra, I^eopoldo 
O-Donnel l . 

(CICKTA PCL 10 DE sovir-uim; MJ\I. 323 ) 

W I N I S T Ü R I O U E F O M E N T O . 

Ohras publicas. 

l imo . Sr.: Accediendo á lo 
solicitado por 1). Domingo Pe-
ualva y O. Gaspar Peña, veci
nos de Ifresno y Carrascosa de 
abajo, en la provincia de Soria, 
y de conformidad con cl^pare-
cér de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, 
S. M . la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado autorizarles para 
que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de terce
ro, puedan aprovechar las 
aguas del arrojo llamado Aton
ía coino fuerza motriz de un 
molino harinero que tratan de 
construir en el despoblado de 
San Juan, tilulado L a TJoi, 
t é rmino de Caracena; debiendo 
sujetarse en la construcción á 
las condiciones siguientes: 

Primera. I.a presa se esta
blecerá en el sitio marcado en 
el plano aprobado con esta .fe
cha; y su elevación no deberá 
exceder de un metro y dos de
címetros. . 

Segunda. No podrán apli
carse las aguas á riegos ni oíros 
usos que disminuyan su caudal. 

Tercera. Deberá construirse 
sobre el cauce del uioüuo un 
pontón con la solidez súl i ; ieu-
te para el paso del camino de 
Quintanas Rubias. 

Cuarta. La» obras se veri
ficarán en un lodo con arre
glo al proyecto presentado y 
bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe ile la provincia. 

De Real orden lo digo á 
V . I. para su inteligencia y 
electos corisiguienles. Dios guar
de á V . I. muchos años. ¡Ma
drid I5.il.< Noviembre de I8.r>8. 
=Coi,ver.!.=Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

/,a, vecino de Villare*)0 de Fuen
tes, para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda aprovechar las 
aguas del rio Záncara en el 
movimiento de un molino ha
rinero que intenta conslruii 
en término del referido pue
blo; debiendo verificarse las 
obras bajo la inspección del In 
geniero Jefe de la provincia con 
sujeción al plano aprobado con 
esla fecha, y en el concepto de 
que por esta aulorizacion no 
se priva el Gobierno de la fa
cultad de disponer de las aguas 
del mencionado rio, si creyese 
convenienle establecer un sis
tema general de aprovecha-
mienlo de las mismas, sin que 
el concesionario tenga derecho 
en esle caso á n i n g ú n g é l i d o 
de indemnización. 

De Real orden lo digo a 
V . I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V . I. muchos años. M a 
drid 15 de Noviembre de 1858. 
Corvera = S r . Director general 
le OLffas públicas. 

(r.\i:f.T.v nrL 23 I¡E snucuniit NCir. -20) 

piuísiDiiXciA mu. cnssr.jo ni; MINISTKOS. 

REALES IlECnETOS. 

De acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, Vengo en ad 
mitir la dimisión que, fundado 
en el mal estado de su salud. 
Me ha presentado D. Pedro Jo 
sé Piilal, Marques de Pidal, del 
cargo de Consejero de Estado 
para que tuve á bien nombrar
le por mi Real decreto de 14 
de Jul io ú l t imo. 

Dado en Palacio á vein lulos, 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.= Está r u 
bricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O-Donnel l . 

(OVCLTA u n . II) DK SüVIEVIHim SOM. 311. 

S1IXISTEKIO D E L A G U E R U A . 

Kü.H.ES DKCIUÍTOS. 

Vengo en admilir al Briga
dier 13. Juan de Lesea y F e r 
nandez la dimisión que ha he
cho del cargo de Oficial prime
ro y Subsecretario interino del 
Ministerio de la Guerra, que
dando muy salisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéu-
ilome utilizar oportunarnenlo 
sus servicios. 

Dado en Palacio á nueve 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.-Está r u 
bricado de la Real mano.-EI 
ministro d é l a Guerra, Leopol- 1\mo. Sr : Visto el resulta
do O-Donnell . ' 'o expediente instruido en 

el Gobierno de la provincia de 
Cuenca, con arreglo, á lo dis-

Vengo en disponer que se puesto en la Real orden de 14 
encargue interinamente del des- de .Mareo de 18.(0, y de con 
paciio de la Subsecretaría del formidad con el parecer de I 
Ministerio de la Guerra el I'ni- Junta Consultiva de Caminos, 
gadier D. Francisco de Uzlariz Canales y Puertos, S. Al . la 
y Jimeno, Oficial primero d e l ¡ Reina ('.). !>. G.) ha tenido ¡i 
mismo. I bien autorizar á l>. Sabas Vla-

(G\CETt DEL 20 UK KOVIEMIIIU: Til'». 32-1. 

J l I N I S T E l t I O Ü E F O M E N T O . 

Obras, ptlbltcás. 
'• l imo: Si-.: Accediendo S. M 

la Reina (Q. D. G.) á una so
licitud de D. Vicente Alcalá de 
Olmo, se ha dignado autorizar
le por el té rmino de ocho me
ses para verificar los esludios 
de un ferro-carril, cuya explo
tación se efectú.e por medio de 
Cabul lenas, que partiendo de 
Gandía, termine en Dénia, pro
vincia de Alicanle; ente,ndién-
doseque por esla autorización 
no se le confiere.derecho alguno 
á la concesión del camino ó 
iudemnizaciun de n ingún géne
ro, ni se restringe la facultad 
del Gobierno de «lar iguales 
automaciones á los que preten
dan el esludió de la misma l í 
nea, y de someter á las ('orles 
la concesión con arreglo al pro-
.yecto mas ventajoso, ó negarla 
si ju/.gase que el eslablecimien-
lo del ferro-carril ha de lasli-
mar intereses ó ilerechos crea-
dos en virtud de otras conce
siones ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés gene
ral del pais. 

De Real orden lo digo á 
V . J . para su inteligencia y 
efectos consiguiente.* Dios guar
de á V . .1. muchos años. Ma-
di i i l I 6 de Noviembre ile ISfiS. 
-Corvera.-Sr. Director general 
de Obras públicas. 

De acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, Vengo en ad 
mitir la dimisión que, fundado 
en el mal estado de su salud, 
ha hecho D. Claudio Antón de 
Luzuríaga del cargo de Conse
jero de Estado para que fué 
nombrado por mi Real decre
to ile 14 de Julio últ imo. 

Dado en Palacio á veintidós 
de Noviembre de mil ochocien-
los cincuenta y ocho.=l£stá r u 
bricado de la Real mano.= l i l 
Presidente del Consejó de ' M i 
nistros, Leopoldo O-Donnell . 

De acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, Vengo en ad
mitir á I) Manuel l5.M-mudez ile 
Castro la dimisión que ha he
cho del cargo de Consejero di; 
Eslado para que fué mimbra
do por mi lieal decreto de 14 
de Julio últ imo. 

Dado en Palacio á veintidós 
dé Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y oclio.=E.slá r u 
bricado de la Real mano.= K l 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O-Dounell . 

De acuerdo ci. mi Conse
jo de Ministros, Vengo en ad 
milir á I). Manuel Retiran de 
Lis la diini.sion que ha hecho 
del cargo de Consejero de Es 
tado para que fué nombrado 
por mi Fieal decrei. le 14 de 
Julio úl t imo. 

Dado en Palacio á veintidós 
de Noviembre de mil ocbocien-
los cincuenta y ocho.=Hslá r u 
bricado de la Real mano .=Kl 
Presidente riel Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O-Donnell.-

De acuerdo con mi Consejo 
de Minislros, Vengo cu noni-



hrar Consejero ilo Kstudo ñ I). 
IMI^I I Í ; ! Pioiln, comprcmliilo cu 
el arl. 5." ilu mi Ucal decreto 
ilc t 4 'le .1 ti lio ú l lhn». 

Dado en Pulacin á veintitlos 
iln Novicnilirc ile mil oclinoie.ti-
tos cinciienla y ocliQ.=!CslA r u -
hricailo' de la Pical mano. = l£l 
Presidente del Coiis('¡o de M i 
nistros, Leopoldo O-Donnell . 

De acuerdo con mí Conse
jo de Ministros, Vengo en notu-
brar Ccinsejerode Estado á. Don 
Mapiiel de Guillainas y Galia-
iió, cohiprendidb en el art. ¡i." 
<le mi Heal decreto de 14 de 
Julio iilt imo 

Dado en Palacio á veintidós 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocl io.=Está ru 
bricado de la Pical mano.=I£l 
Presidente del Conso'io de M i 
nistros, Leopoldo O-Doiniell . 

De acuerdo con ni! Conse
jó de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero de Estado á Don 
Alberto Valdric, Marques de 
Val!gorn«t'a, comprendido en 
el art. S." de mi Pieal decreto 
de 14 de .lulio á l l imo. 

Dado en Palacio á veintidós 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenla y ocho .=Es l á ru
bricado de la. Pical n'ianp.= I£l 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O-Donnell . 

De acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, Vengo en nom
brar Consejero de Estado ;i Don 
Francisco Marin y l lubio, Con
de de Tor re -Mar in , compren
dido en el art. ¡i." de mi 
Pical decreto de 14 de Jul io 
ú l t imo . 

Dado en Palacio í veintidós 
de Noviembre de mil oohncieii-
tos rincuenta y ocho .=Está r u 
bricado de U Pical mai]o. = lí | 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O-Donnell . 

• (Gicrrv Dr.L 211 Dr.NuTinliins^c* o jü) 

, n'v ti.es nsKiirros. 
"9 

Vengo en admitir la diini-
.sion 'jue del.cargo de Minis
tro de Marina Me ha presen
tado el Jefe de Escuadra 1). 
José María Quesada, fundada 
en el mal estado de su salud. 

badu en Palacio á veinti
cinco de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. 
= E > t á rubricado de la Pical 
ii)ano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnel l . 

Vengo en disponer se en
cargue inlerinauii'nle del "Mi-
nislerio de Marina el Capitán 
general Conde de Lucelia, Pre
sidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra 

Dado en Palacio ¡i veinti
cinco de Noviembre de ñ.il' 
ochocientos cincuenta y ocho. 
= lilslá rubricado de la Iieál 
i iiano .=Er Minislro de la Go-
bernacipu, José de Posada Her
rera. 

MliNIallilUO Wi .KpllESTX). 

. Oura-i .públicas. 

S. M . la Pieiua se ha d ig
nado prorogar por el t é rmino 
de un año, Contado desde el 
día 3 del actual, la autoriza
ción concedida en igual fecha 
del año anterior A 1). Francis-
cb Mestres y Pujol para hacer 
los estudios de un canal de rie
go y navegación (¡ue, tomando 
las aguas' sobrantes' del Segre 
y las de Uis" i ios Nogueras y 
líivagbraana y' Palleresa,' las 
dirija por él bajó íerr i lorio dé 
Orgel, campo de Tarragona y 
Villafranca de Panailés; enten
diéndose esta prórpga, con las 
mismas salvedades que conlieue 
la Pieal órden ele la lecha cita
da, toda ve/, .que hasta la pre
sentación del proyecto, esludía-
do en debida forma, nada pue
de acordarse respecto á la con
cesión definitiva que solicita el 
interesado. 

De Pieal orden lo digo á 
V . I. para su inteligencia y 
efejtos correspondientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 
185S.=Corvera.=Sr. Director 
general de Obras públicas. 

. aiisisTCttio na GUACIA Y JUSTICIA. 

. REAI.ES niici'.r.Tos. 

Para' la plaza de Ministro, 
vacante en el 'IVihunal especial 
<lc las Ordenes: militares por 
haber s'ulo nombrado Consejero 
de Estado Don Manuel Gui l la -
mas y. Galiano que la desem-
[leñaba. Vengo en nombrar á 
1). T o m á s Iluet y de Allíer, 
Regente de la Audiencia de 
Mallorca y Caballero profeso del 
hábito de Santiago. 

Dailo en Palacio á veiniiseis 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenla y ocho.-Eslá r u 
bricado de la Pical m a n o - E l 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele. 

Vengo en promover á la 
Piegencia de la Audiencia de 
Mallorca, vacante por salida á 
olro dcslinn de I). T o m á s Huet 
y de Allier , á I). Mariano G a 
yan, Presidente de Sala en la 
de Valladolid y el mas antiguo 
de los de su clase. 

Dado en Palacio á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenla y ocho.-Eslá r u 
bricado ile la Pical m a n o - E l 
Ministro de Gracia y . Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele. 

Vengo • en trasladar, á :la. 
•Presidencia de Sala, vacante en 
la Audiencia de Valladolid, por 
promoción de D. M a r i a n o G a 
yan, á Don Lorenzo Cobo de 
la Torre, que sirve igual cargo 
en la de Oviedo, accediendo á 
sus deseos. . ' . , 

Dado en Palacio á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.-Está r u 
bricado de la Ueal mano.-EI 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele. 

Vengo eiij promover á la 
Presidencia de Sala, que resul
ta vacante en la Audiencia de 
Oviedo por traslación de D . 
Lorenzo Cobo de la Torre, á 
D. Joaquín Azcon y Ferraz, 
Magistrado de la de Valencia y 
el más antiguo de los de su 
clase. 

Dado en Palacio á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.-Eslá r u 
bricado de la Real mano.-El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele. 

Para la plaza de Magistrado 
que resulla vacante en la A u 
diencia de Valencia por ascenso 
de l). Joaquin Azcon y Ferraz 
á PresiJeiile de Sala en la de 
Oviedo, Vengo en nombrar á 
D. Juan Presa y Huerta, Juez 
de primera instancia del distri
to del llanjuillo en esta corte. 

Dado en Palacio á veiniiseis 
de Noviemlire de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.-Eslá r u 
bricado de la Heal mano.-EI 
Ministro de Gracia y Juslicia, 
Santiago Fernandez Negrele. 

Nú ni. 5:>l). 

E l Ruerno. Sr. .Viiiislrn de la 
(iohlrmicinn, con fecha 20 ilc Sa-
liambre do 1S j i uu dijo lo «/¡/uien -
le. 

"I'.irn rcclifisítr te lislns del 
porsnnnl de litó cicncfcu tía curar 
qiL' en la Dirección general tle lie-

ncíificncia y Sanidad existen; cono
cer si el número de prolesoros en 
ejercicio correspondí) •ti tk 1:'. ;: •!:!> 
i:¡o;i: ponnr cr.Ui á I;;.; iiiiru.'i'W'.-; 'y 
e\lr;iliffl¡lanoiics lan IVcnieiiliy. por 
desitriteiit, e.m mitatile pei-jKi'.-iii de 
la salud pública y de la r.wra! n¡r-
dica; y facilitar los oi^ ilio.i de ¡¡w 
expresadas ciencias á lodos los pue
blos, combinando los inlereses de 
estos con el decoro prol'esmiial, se 
ha servido mandar S . M . . la UKINA. 
(Q. D. G.): 

1. ° '. Que reclame V. S.. .do los 
S'.didelogados de partido de esa pro
vincia las notieias signttsnlcs: 
•••Primeva. Número de vecinosy 

almas y de . leguas, .cuadradas que 
abraza el dislrito de da Subdelega-
cion. 

Segunila. Número | de pueldos 
que comprende, con expresión de 
los ípie jienen facuílativo y losqiie 
carecen de él. 

Tercera. Número de partidos 
cerrados y el de los abiertos: 

Cumia. Lisias nominales de 
los médico-cirujanos, médicos, ci
rujanos, denlislas, oculistas, san
gradores, comadrones y parleras; 
de los farmacéuticos, herbolarios, 
drogueros, y do olíanlos elavorau. 
venden, introducen y suministran 
sustancias medicinales y venenosas, 
y ile lo.i vclcriiiarios, albéitares. 
herradores, castradores y demás 
personas que ejercen el lodo ó parle 
de la Veterinaria. 

,Ea todas oslas listas se dirá el 
pueblo en (¡he residen los profesores: 
si la residencia es hnbiUiai ó no, si 
son ó no ütuiarcj, v si ejercen ó no la 
profesión; se lijarán la clase y fecha 
del lilulo, la dotación'que disfrulan 
los lilulares y los fondos de que 
aquella se paga. 

2. ° Que luigo (pie reúna Y. S. 
las nolicias de que queda, hecho mé
rito, las remita originales á la Di
rección general de Ijonefieencia y 
Sanidad, dejando copias de ellas en 
la Secrelaria de ese (iobierno. 

3. " Que periódicamente parli-
cipen á Y. S los Subdelegados las 
alteraciones que en el personal de 
las respeclivas Sululclogaciones 
ocurran, y (pie V. S. dé cuenla de 
ellas por írimestres á la Dirección 
general. 

•í." Que asi en la Dirección ge
neral como cada iiecrelaria de su 
(¡ohierno y en las Sulidelegaciones, 
se abra un registro del personal de 
los dil'srcn'.cs ramos de la ciencia ile 
curar. 

• !)." Que esloregislrb sea unifor
me en la Dirección, en los (iobiernos 
civiles y Subdelegaeiones, con cuyo 
objeto él Director general circulara 
ol modelo, con arreglo nlipie. ¡layan 
de llevarse los wcatáouitJtw regis
tros. 

Que lodo facuKaUvo (inft 
practique su proiesion, sin oslar ins-
crilo en los repelidos registros, sea 
castigado con'la mulla de 300 rs. 
por la primera vez, con la de mil 
rs \y¡r la segunda y ¡pie por la ler-
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cera les sea recogido el lilulo, dando 
cucnla á la Dirección general. 

De lical orden lo digo á ¥• S. 
para los efectos indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Seliembre de 1 8 3 6 . = 
Ríos.» 

Lo que lie dispuesto se publique 
en este periódico oficial con el fin de 
rjue tos Seriares Subdelegados; como 
Profesores de la ciencia de curar, 
cumplan por su parle y bajo su res
ponsabilidad cuanto se previene en 
esta superior disposición, recorda
da y recomendada en el núm. 122. 
del dia 10 de Octubre de aquel aíio 
y dándome parte trimensualmeiile de 
todo lo que por separado se les re
clama para llevar á debido y cum
plido efecto lo que tan eficazmente 
en aquella se'ordena. León 29 de 
Noviembre de 1 S 5 S . = £ 7 Gober
nador, Genaro Alas. 

plaza se proveerá al tenor de 
lo que dispone el l ieal decreto 
de 19 de Octubre de 1853. 
León 29 «le Noviembre de 
1858.=Genaro Alas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Núm. í i iO . 

4.a Dirección, Suministros. 

Precios que el Consejo provin
cial en un ión con el Comisario 
de Guerra de esta ciudad, ha 
lijado para el abono á los de 
las especies de Suministros m i 
litares que se hagan durante el 
actual mes de Noviembre. 

Ración dé pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas un real. 

Fanega de cebada, veinte y 
seis reales. 

Arroba de paja, dos reales 
cincuenta céntimos, 

Arroba de Aceite, setenta y 
u n reales. 

Arroba de leña , u n real 
cincuenta céntimos. 

Arroba de carbón, tres reales. 

L o que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t ículo 
4.° de la Real orden de 27 de 
Setiembre de 1848. Léon 28 de 
Noviembre de 1858 .= Genaro 
Alas. 

ADStfStSTRACION PRtNCIPAt. 
DI! PltOPIISDADES Y UKKEG1IOS DEL ES

T A D O DÉ LA PUOVINCIA DI! l iKON. 

Anuncio. 

E l 12 de Diciembre del 
c o r r i e n t e ' a ñ o se celebrará en 
esta capital y en la villa de 
Sahagun, 2.° subasta para el 
arriendo de las fincas proce
dentes de la fábrica parroquial 
de Villavelasco, el que se efec
tua rá bajo las condiciones es
presadas en el anuncio publi
cado en el Boletín oficial de la 
provincia del 24 de Setiembre 
próximo pasado, "y bajo de la 
sesla parte de la cantidad que 
sirvió de tipo en la 1.a subas
ta. León 27 de Noviembre de 
1858.=Ainbrosio García P a 
lacios. 

I N S P E C C I O N D E i.a ENSEÑANZA D E L A P R O V I N C I A 

Terminada por la Junta provincial de Instrucción pública la 
clasificación de los maestros y maestras de 1.a enseuaiua, que 
han de disfrutar el aumento gradual de sueldo, según previe
nen los artículos 196 y 197 de la ley de 9 de Seliembre del 
•año -último, y sin perjuicio de que la indicada Junta publique 
•en su dia el escalafón general; el Sr. Gobernador se d ignó co
misionar al que suscribe para que de los fondos, que en el dia de 
•hoy, le Tueron entregados, satisfaga á los sugetos que se espre-
-san en la siguiente nota las ca'ntidades que con arreglo á los c i 
tados artículos se manifiestan en la misma. 

2Voía de los maestros y maestras que tienen aumento g r a 
d u a l de sueldo. 

De los Ayuntamientos . 

Se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de V i l l a -
dangos, cuya dotación es de 

'ochocientos' reales anuales. Se 
anuncia en este periódico of i 
cial, para que los que se mues
tren aspirantes dirijan sus sol i
citudes al Alcalde de dicho Ayun
tamiento dentro del t é rmino de 
u n mes, contado desde la publi 
cacion de este anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia y 
en la Gacela de Madr id , cuya 

Otro. 

E l 12 de Diciembre p róx i -
•mo.se celébiará en esta A d m i 
nistración 2.a subasta para el 
arriendo de las fincas del C l e 
r o sitas en los pueblos de Nar 
Ta de los Caballeros, Carbajal 
de Rueda y Chozas de abajó, 
las cuales se anunciaron en el 
Boletín oficial de la provincia 
del 12 de Marzo próximo pa
sado señalando la primera su
basta. 

E n él mismo dia se cele
bran en Sahagun las de las fin
cas que radican en los pueblos 
de Barrios de abajo, Tolgoso, 
Anibasaguas, Cerezal, Chana, 
Losadilla, lien liza, Yebra, Gran
ja de S. Vicente, Fresnedo 
Castillo del Monte, Forna j 
Finolledo, los cuales se anun
ciaron en 1.a subasta en el 
Boletín oficial de la provincia 
del 1.° de Octubre próximo 
pasado. 

E l arrie'ndo será !bi¡io las 
condiciones espresadas en los 
citados anuncios sirviendo de 
tipo para esta subasta las S 
sestas partes de las cantidades 
que se fijaron para la 1.a. León 
27 de Noviembre de 1858.= 
Ambrosio García Palacios. 

NÚM. 

5 
6 
7 
8 

9 
10 

11 
12 

13 
1 4 
15 
16 
17 
18 
V9 
20 
2 i 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NÜMBI1E DEL PROFESOR. 

D." Mar ía A n l * Rodriguez... León 
D. Antonio Alonso Carrio. . Beirfbibre. . . . 
D. Máximo Cureses. . . . Vi l lamañan. , . 
D. Andrés Pérez Vi l la lon . . . Grajal de Campos. . 
D . Franc." .AlvarezQuiñones. Carrizo 
D. Matías López. . . . . Laguna de Negrillos 
D. Francisco Antonio Diaz.. Sahagun 

' D. Eulogio Santos. . . Mansilta de las M u -
las 

León 
de la 

D . Marceliano "Valcarce. 
D . Juan Calvito. . . . . AMllademor 

Vega. . 
T). Juan Fernandez Nielo 
D. Juan Antonio Viego. . 

Villafranca. . . 
Tora l de los G u z -

manes. . . . , 
Arenillas. . , . 
Ardon . . 
Comi lón . . . , 
Pon ferrada. . . . 
Gordoncillo. . . . 
Villacé 
León (Hospicio). 

D. "Hilarión Raposo. . . . 
B . Matías Rodríguez. . . 
D. T o m á s Alonso. . . . 
D . Antonio Ortiz. . . . . 
D. Bonifacio López. 
D . José M . Fernandez Bojas. 
D . Salustiano Pinto. . . . 

.D. Anselmo García. .• . . 
D . Vicente Manuel Fer

nandez. . . J . • • Villahornate, 
D. Miguel Martínez. . . 
D. Pedro García. . . . 
D. Ignocencio García. 
D. Baltasar Zapatero. . . 
D . Atanasio Vílumbrales. 
D. Vicente Valcarce. . 
D. Sebastián Gutiérrez. . 
D.a Ramona Cornejo. . 
D . Angel Cid Conde. ' . 

500. 
500. 
500. 
500. 
300. 
300. 
300. 

300. 
300. 

300. 
200. 

200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200." 

Cuadros. . . . . 200. 

Campazas. . . • 
S a h a g u n . . . . . 
Alma nza. 
Villaqnejlda.. • . 
Vega de Valcarcel. . 
Fabero 
S. Justo de la Vega 
Benavides. . . 
Aslorga.' . , . • 

200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200. 
200. 

á fin L o que se hace público por medio del Bolelin oficial 
de que los interesados se presenten en esta dependencia, por sí 
ó por medio de persona legalmente autorizada, á percibir lo que 
les .pertenece; previniéndoles que de no verificarlo para el 24 
de Diciembre próximo, se les seguirán perjuicios que no es po-
Vible que la Inspection pueda evitar. León 28 de Noviembre de 
1858.—El Inspector, Gregorio Pedresa Gómez. ! 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


